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ACUERDO No. PSAA06-3278 DE 2006

(Enero 19)

“Por el cual se adoptan medidas de transición al Nuevo Sistema Penal Acusatorio para los Juzgados del Distrito Judicial de Bucaramanga.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 18 de enero de 2006,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- SUSPENSIÓN DEL REPARTO: Suspender definitivamente el reparto ordinario de procesos de la Ley 600 de 2000, como quiera que el Acuerdo No. PSAA05-3264 de 2005 asigna funciones propias del Sistema Penal Acusatorio a los despachos judiciales que se relacionan a continuación:

Circuito Judicial de Bucaramanga

Juzgados Quinto y Noveno Penales del Circuito de Bucaramanga

Juzgados Primero, Tercero y Sexto Penales Municipales de Bucaramanga

Circuito Judicial de Barrancabermeja

Juzgado Segundo Penal del Circuito de Barrancabermeja

ARTÍCULO SEGUNDO.- MODIFICACION DE SOFTWARE DE REPARTO: La Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial realizará las modificaciones y ajustes necesarios al software de reparto, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Acuerdo.

La Dirección Seccional de Administración Judicial de Santander prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la implementación de la presente medida.

ARTÍCULO TERCERO.- PUBLICIDAD: El presente Acuerdo se fijará por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, en los edificios en donde funcionen Despachos Judiciales y se insertará en la página web de la Rama Judicial.

ARTÍCULO CUARTO.- VIGENCIA: El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los  diecinueve (19) días del mes de enero de dos mil seis (2006).
JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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